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Resumen 

Sobre el trabajo realizado se indica que la Señora María Cristina Lara Núñez, con fecha 

23 de junio del 2006, interpone demanda de Acción Reivindicatoria con entrega de la 

posesión y acumulativamente el mejor derecho de propiedad contra Celso GarcíaTerán 

y VíctorRaúlGarcía Rosales, a fin de que se reivindique a favor de la demandada la 

posesión del inmueble ubicado en el Jr. Hatun Colla Nº 1631, Urb. Mangomarca Baja 

(antes Mz. O Lt. 11) San Juan de Lurigancho, menciono las instancias que se llevó en el 

proceso: 

 

PRIMERA INSTANCIA.- “Se declara Infundada la demanda, es decir el Juez desestima la 

pretensión de la actora al considerar que prevalece los argumentos y pruebas del 

demandado”   

 

SEGUNDA INSTANCIA.- “Se Revoca y declara Fundada la demanda en todo sus 

extremos”    

 

CORTE SUPREMA.- “Mediante auto calificatorio la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema, declaró Improcedente el Recurso de Casación interpuesto por los 

demandados”  

 

En la investigación realizada estoy de acuerdo en lo resuelto por la Segunda Instancia y 

la Corte Suprema que reivindica a favor de la Sra. Maria Cristina Lara Núñez el predio 

materia de Litis. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

v 

 

Abstract 

 

On the work done, it is indicated that Mrs. María Cristina Lara Núñez, on June 23, 

2006, filed a claim for Claim with possession and cumulatively the best property right 

against Celso García Terán and Víctor Raúl García Rosales, order to claim in favor of the 

defendant possession of the property located in the Jr. HatunColla No. 1631, Urb. 

Mangomarca Baja (formerly Mz. O Lt. 11) San Juan de Lurigancho, mentioned the 

instances that took in the process: 

 

FIRST INSTANCE.- "The lawsuit is declared unfounded, that is, the judge dismisses the 

claim of the plaintiff, considering that the arguments and evidence of the defendant 

prevails" 

 

SECOND INSTANCE. - "The claim is revoked and declared founded in all its extremes" 

 

SUPREME COURT.- "By means of a qualifying order, the Permanent Civil Chamber of 

the Supreme Court declared the Appeal of Cassation filed by the defendants" 

 

In the investigation carried out, I agree with the decision of the Second Instance and 

the Supreme Court that claims the property of Litis in favor of Mrs. Maria Cristina Lara 

Núñez. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

vi 

 

Tabla de Contenidos 

 

Caratula…………………………………………………………………….……………………………… Pág. i 

Dedicatoria………..…….……………………….……………………………………………………… Pág. ii 

Agradecimiento……….……………………….……………………….……………………………… Pág. iii 

Resumen……….………………………………….…………………..….……………………………… Pág.  iv 

Abstract.……….………………………………….………………..…….……………………………… Pág. v 

Tabla de Contenidos.…….………………….……………..……….……………………………… Pág. vi 

Introducción…………………………………………………………………………………………….. Pág. vii 

Datos Generales del Expediente.……..…………..………….………….…………………… Pág. 01 

Resumen de la Demanda.…………………..…………………….………….…………………… Pág. 02 al 04 

Calificación y Emplazamiento…………..…………………….………….…………..………… Pág. 05 

Síntesis de la Contestación………………………………………………………………..……… Pág. 06al 07 

Auto que declara contestación de la demanda……………………………….………… Pág. 08 

Principales Recaudos y Anexos…...…………………………………………………..…..…… Pág. 09 al 18 

Saneamiento Procesal………………………………………………………………….…………… Pág. 19 

Audiencia de Ley…..……………………………………..…………………………………………… Pág. 20 al 21 

Reprogramación…………………..………………….….…………………………………………… Pág. 22 

Audiencia de Pruebas………….………………….….……….…………………………………… Pág. 23 

Sentencia …………………………...………………….….……….…………………………………… Pág. 24 

Sentencia del Juzgado.………………………….....……….……………………………………… Pág. 25 al 30 

Recurso Apelación……..…………………………………….…………………………………..…… Pág. 31 

Recurso de Apelación………………………………………………………………………………… Pág. 32 

Resolución Segunda Sala Civil…...………………….…………………………………………… Pág. 33 

Inserto Fotocopia Resolución Sala Suprema………………………………………….…   Pág. 34 al 37 

Casación…..………………….…………………………………………………………………….……… Pág. 38 

Ejecutoria Suprema……...……….……………………………………………………………..…… Pág. 39 

Fotocopia Ejecutoria Suprema……………….……………………………………………….  Pág. 40 al 44 

Referencia………………………….…………….……………………………………………..………… Pág. 45 



 
 

 
 

    vii 

INTRODUCCIÓN 

 

 En el presente caso, tratamos respecto de la acción reivindicatoria, la misma 

que está regulada por el artículo 927° y siguientes del Código Civil “la acción 

reivindicatoria es imprescriptible, no procede contra aquél que adquirió el bien por 

prescripción. 

 Una de las características de la acción reivindicatoria, es que es una acción real, 

protege un derecho real y, en principio, el dominio, por eso, en los procesos de 

reivindicación, en donde ambas partes alegan tener titularidad sobre un mismo bien, 

debe quedar judicialmente establecido el título que a cabalidad acredite la propiedad 

de reivindicante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

          1 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

Expediente N°   : 00435-2006 

Demandante   : María Cristina Lara Núñez 

Demandados   : Celso García Teran 

      Raúl García Rosales 

Materia   : Reivindicación 

 

Expediente 1° Instancia :0165-2006 

Juez    : Dra.Luz D. Laurencio Mirabal 

Secretario   : Edgar Mugruza Delgado 

Órgano Jurisdiccional  : 2° Juzgado Mixto de San Juan de Lurigancho 

 

 

Expediente 2° Instancia : 2478-2008 

Secretario   : Roberto Puicon Salazar 

Órgano Jurisdiccional  : 2° Sala Civil 

Vocales Integrantes  : Martinez Maravi 

      Barrera Utano 

    Diaz Vallejo 

 

Casación   : N° 3287-2009 (Lima) 

Órgano Colegiado  : Sala Civil Permanente Corte Suprema 

Vocales   : Távara Córdova 

      Palomino García 

      Castañeda Serrano 

      Salas Villalobos 

    Idrogo Delgado 
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RESUMEN DE LA DEMANDA 

 

Con fecha23junio del 2,006, doñaMARIA CRISTINA LARA 

NUÑEZrepresentado  por el doctor Pedro Temoche Ruiz, interpuso demanda 

de Acción Reivindicatoria con entrega de la posesión y acumulativamente el 

mejor derecho de propiedad contra don CELSO GARCIA TERAN y VICTOR 

RAUL GARCIA ROSALES, a fin de que se reivindique a su favor la posesión 

del predio ubicado Jr. Hatun Colla N° 1631, Urb. Mangomarca Baja (antes Mz. 

“O” Lt. 11 Mangomarca Baja) San Juan de Lurigancho. 

1.1 Fundamento: 

  1.1.1 Tal pretensión acredita con la copia certificada de la ficha N° 

331124 ahora partida electrónica N° 42942367, expedida por 

la Oficina Registral de Lima, de donde se desprende que es la 

propietaria del inmueble que demanda la reivindicación y 

mejor derecho a la propiedad. 

  1.1.2 Que, fundamenta haber adquirido el inmueble materia de la 

presente acción de reivindicación, según escritura pública de 

03 de junio  2006, protocolizada en la Notaría Pública del Dr. 

Jorge Luís Gonzáles Loli, transferencia efectuada por los 

anteriores propietarios JUAN MANUEL MATA MORALES y 

MARÍA INÉS MATA MORALES, además de tener legítimo 

interés para accionar acreditando que hay identidad entre el 

predio que reclama y los documentos que acreditan el 

dominio de la recurrente del bien sub Litis, los actuales 

posesionarios no son dueños del predio. 

  1.1.3 Larecurrentemanifiesta que adquirió el predio de buena fe y 

en base a la versión de los vendedores que dicho bien estaba 

ocupado por familiares de ellos y que a la firma de la Escritura 

Pública le harían entrega del bien. Esta afirmación  
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lamentablemente no fue exacta, motivo por el cual previa 

concertación policial se determinó que los demandados 

estaban ocupando el predio objeto de Litis, por lo que también 

tuvo que realizar el trámite conciliatorio, a la cual los 

demandados no asistieron. 

  1.1.4 Asimismo, deja constancia que en el supuesto de que los 

accionados tuviesen algún documento, a cuyo mérito estén 

ocupando el bien objeto de listis; los medios probatorios que 

está presentando en este acto y que son pruebas plenas, 

garantizan su propiedad y su mejor derecho sobre esta, 

debiéndose la judicatura pronunciarse respecto a este 

extremo. 

1.2  Fundamento de Derecho 

  1.2.1 Código CivilArtículos 923°, 927° y 979° 

  1.2.2 Código Procesal Civil Artículos 486° inciso 8), 

 

1.3  Medios Probatorios 

  1.3.1 La copia certificada de la ficha  N° 331124 hoy partida N° 

42942367 con la que acredita el derecho de propiedad en 

forma plena. 

  1.3.2 Ocurrencia policial de la Comisaria de Zárate con la que 

acredita que los demandados a la fecha están ocupando el 

bien materia de juicio. 

  1.3.3 Parte Registral del 03 de junio 2006, que acredita que adquirió 

el bien materia de juicio mediante dicho documento. 

1.4    Via Procedimental. 

La presente demanda se tramita en la vía abreviada. 
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OTROS SI DIGOS: 

1.5.1 Que, para la procedencia de la demanda se adjunta recibo por 

arancel y las cédulas de notificación. 

1.5.2 En un segundo otro si, otorga poder de representación a los doctores 

FLAVIO JESUS APAZA CHOQUE y PEDRO TEMOCHE RUIZ, 

amparada en el artículo 80° del Código Adjetivo. 
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2. CALIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

2° Juzgado Mixto San Juan de Lurigancho, expediente número 165-

06procediendo  a calificarla y emitir auto admisorio con fecha 28 de Junio  

2,006, admitiendo a trámite la acción reivindicatoria vía proceso abreviado 

ofreciéndose los medios probatorios; asimismo, se corre traslado al 

emplazado Celso García Terán y Víctor Raúl García Rosales para la 

contestación de la demanda, conforme al Art. 422° del Código Adjetivo. 
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3.- SINTESIS DE LA CONTESTACION 

 

 3.1.- Contestación del demandadoÁngel Celso García Terán 

Mediante escrito de fecha 24 de agosto del 2006 el emplazado Ángel 

Celso García Terán, a través de su Apoderado Carlos Fredy Madueño 

Geldres, contesta la demanda dentro del término de ley, solicitando 

que en su oportunidad se declare INFUNDADA en todos sus 

extremos. 

 3.2 Fundamento de Hecho: 

  3.2.1 Que, el apoderado manifiesta que la demanda de 

reivindicación, entrega posesión y declaración de mejor 

derecho a la propiedad del bien materia de litigio, ubicado en 

el Jr. Hatum Colla N° 1631 y 1635 Urb. Mangomarca (antes 

calle 16, Mz. “O”, Lt. 11) San Juan de Lurigancho, es 

sorprendente, teniendo cuenta que dicho predio es de 

exclusiva propiedad de su poderdante. 

  3.2.2 Que, en efecto, señala que el inmueble materia de Litis, en un 

primer momento fue adquirido por el hermano de su 

mandante don Víctor Raúl García Terán (ya fallecido) de doña 

Cleri María Morales Estrada, según borrador de 01 Junio 1983 

(adjunta copia de la Minuta). Posteriormente el comprador 

Victor Raúl Garcia Terán transfiere el mismo bien a su 

hermano Ángel Celso García Terán, por instrumento particular 

del 25 marzo 1991, y es desde esa fecha que su poderdante 

ha venido ejerciendo su derecho como único propietario, 

como posesionario, pagando todos los impuestos. 

  3.2.3 Que, asimismo, lamenta que en anterior los señores Manuel 

Mata Morales y Maria Inés Mata Morales, hijos de doña Cledi 

María Morales Estrada, iniciaron acción judicial de desalojo  
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    contra su poderdante por presunta ocupación precaria ante la 

24° Judicatura Especializada en lo Civil, dicho Juzgado emitió 

Resolución, declarando IMPROCEDENTE dicha acción, esto 

en vista que mi poderdante tenía derecho justificativo de 

posesión. 

  3.2.4 Que, con fecha 22 de abril del 2006 su poderdante solicitó 

una invitación de conciliación a la sucesión de doña Cleri 

María Morales Estrada, apersonándose los hijos de esta con 

quienes no se llegó a ningún acuerdo, tal como lo acredita con 

la copia certificada del Acta del Centro de Conciliación 

“NEGOCIACIÓN DE CONFLICTOS” 

  3.2.5 Asimismo, deja constancia que los integrantes de la 

Asociación de doña Cleri María Morales Estrada a pesar de 

conocer que su poderdante era el único propietario, en forma 

vedada, ilegal e injusta, hacen aparecer una supuesta 

transferencia del predio en controversia, a la actora María 

Cristina Lara Núñez, con el único ánimo de perjudicar a su 

mandante, solicitando que la Judicatura  rechace la pretensión 

de la actora declarando INFUNDANDA la demanda incoada. 

 3.3 Fundamento de Derecho 

  3.3.1 Código Procesal CivilArtículos 442°, 491° inciso 5) 
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4. AUTO QUE DECLARA CONTESTADA LA DEMANDA 

 Mediante resolución de fecha 29 de agosto del 2006, la Judicatura luego de 

su calificación, tiene por presentada la contestación de la demanda en los 

términos expuestos y se tiene por ofrecido los medios probatorios que se 

merituaran en su oportunidad. 
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5. PRINCIPALES RECAUDOS Y ANEXOS 
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6. SANEAMIENTO PROCESAL 

 Al no haber contestado la demanda, se le tiene por rebelde al 

codemandado Víctor García Rosales; y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 460° del Código Procesal Civil, declara saneado esta etapa 

procesal,en consecuencia, válida la presente relación procesal y conforme 

lo señala el Art. 468° del Código Adjetivo, se señala día y hora para la 

Audiencia de Ley. 
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7. AUDIENCIA DE LEY 

 Con fecha18Julio  2007, se realizó la diligencia prevista para esta fecha, 

con la presencia del Juez, así como de la parte demandante con su 

Abogadoy sin la concurrencia de la parte demandada; llevándose a cabo la 

audiencia de acuerdo a los términos siguientes: 

 7.1 Puntos controvertidos. -  

  7.1.1 Establecer sila actora es titular del predio. 

  7.1.2 Establecer si los emplazados vienen ocupando el predio. 

7.1.3  Dar en posesión o no el predio materia de controversia a favor de la 

actora. 

 7.3 Instrumentos probatorios 

  a) Setiene los siguientes instrumentos probatorios de la parte 

demandante: 

 Copia certificada ficha N° 33124 hoy partida N° 4294367. 

 Copia certificada de la constatación Policial, efectuada por la 

Comisaría de Zárate. 

 Testimonio de fecha 03 junio 2006. 

b) Instrumentosprobatorios de la demandada. 

 Minuta Compra-Venta fecha 01 junio 1983. 

 Instrumento particular fecha 25 marzo 1991. 

 Copia de declaraciones juradas de autovaluo de diversos años. 

  Diversos pagos de tributos realizados por el recurrente. 

 Copia de la Resolución del  24° Juzgado Especializado en lo 

Civil. 

 Cuaderno N° 14952-98 fenecido de desalojo seguido ante el 

24° Juzgado Civil de Lima, seguido por María Inés Mata 

Morales y otro. 

 Copia de la solicitud de conciliación. 
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 Testimonio de poder especial. 

   c) Admisión de medios probatorios del codemandado 

VICTOR GARCIA ROSALES 

   Teniendo la condición de rebelde, no se tiene por ofrecido medio 

probatorio alguno. 

   d)  Medios probatorios de Oficio 

   La Judicatura de Oficio dispone: 

 La declaración de parte del demandante como los 

demandados. 

 Que se practique una inspección judicial en el inmueble 

materia de sub Litis.  
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8. REPROGRAMACIÓN 

 Mediante Resolución de fecha 15 de enero del 2008, se aboca al 

conocimiento el nuevo Juez de la causa por disposición superior y siendo el 

estado de proceso; se reprograma la fecha de medios probatorios, 

indicando que este se inicia con la prueba de oficio dispuesta por la 

Judicatura en el predio materia de controversia el 12 febrero 2008. 
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9. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 El26febrero2,008, en el Segundo Juzgado Mixto San Juan Lurigancho, se 

llevó la diligencia prevista para la fecha, con la presenciadel Juez de la 

causa, la demandante acompañada por su Abogado, dejándose constancia 

que las partes demandadas no se hicieron presentes. 

9.1 Actuación medios probatorios. En este acto de conformidad con lo 

dispuesto en la diligencia anterior de 18 junio 2007, dispone la 

declaración de la parte demandante doña María Cristina Lara Núñez, 

procediéndose en este acto a la toma de sus generales de ley. 

Contestando el pliego de preguntas que le formuló la Judicatura. 
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10. SENTENCIA. 

 La Judicatura al hacer un análisis de todo los actuados en el expediente y a 

su criterio, considera que prevalecen los contratos privados de la 

demandada por sobre la escritura de compra-venta y la inscripción de la 

misma en Registro Públicos, que tiene como propietaria del mismo bien 

materia de juicio a la demandante, por lo que emite sentencia declarando 

INFUNDADA la demanda. 
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11. SENTENCIA DEL JUZGADO 
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12. RECURSO APELACION. 

 El demandante apela la Sentencia delSegundo Juzgado Mixto San Juan 

Lurigancho, expresandoque la sentencia emitida le causa grave daño 

material y moral, recortándose en forma definitiva su legítimo derecho de 

accionar, a fin de reivindicar el predio de su propiedad, ya que el Juzgado 

no ha valorado debidamentelas instrumentales presentadas por su parte y 

que al haber efectuado el trámite de escritura pública y la inscripción del 

bien materia de juicio a su favor, tiene total preferencia respecto a la 

propiedad del bien; existiendo jurisprudencia nacional de manera uniforme 

sobre este tema y que tiene carácter vinculante para el presente caso. 
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13.RECURSO DE APELACION. 

 Se concede la alzada con efecto suspensivo mediante Resolución del 

26Agosto 2,008. 
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14. RESOLUCION SEGUNDA SALA CIVIL DE LIMA 

 Que laSala Superior, vista la casación,expresa que, en la contestación del 

demandado Ángel Celso García Terán,quien alega ser propietario exclusivo 

del bien sub Litis desde el 25 de marzo de 1991, mediante contrato de 

contra venta; es de tener en cuenta que el Art. 1135° del Código Civil, 

señala: “Cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores, a 

quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, se prefiere al 

acreedor de buena fe, cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en 

defecto de inscripción, al acreedor cuyo título sea de fecha anterior. Se 

prefiere, en este último caso, el título que conste de documento de fecha 

cierta más antigua”, por lo que al verificarse que la actora cuenta con la 

escritura pública del inmueble sub Litis, cuyo derecho se encuentra inscrito, 

este prevalece respecto del título invocado por el demandado, debiendo 

amparase a su demanda por lo que resolvieron: REVOCAR la venida en 

gradode 30 mayo 2008;y declaróFUNDADA la demanda en todo sus 

extremos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

             34 

15. INSERTO FOTOCOPIA DE RESOLUCION SALA  SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

             35 

 

 

 



 
 

 
 

             36 

 

 

 



 
 

 
 

             37 

 

 

 



 
 

 
 

             38 

16. CASACION. 

 Losemplazados formulan Recurso de Casación. 

 a) El recurso lo sustenta en la infracción de interpretación errónea de la 

norma adjetiva y su modificatoria. 

 b) Se ha vulnerado derechos fundamentales que garantizan su derecho de 

propiedad y otros. 
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17. EJECUTORIA SUPREMA. 

 Mediante auto calificatorio de Casación de fecha 13 octubre 2009 la Corte 

Suprema DESESTIMÓ el recurso interpuesto por los recurrentes por no 

satisfacer los requisitos de forma que la ley procesal establece para estos 

casos. 
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18. FOTOCOPIA EJECUTORIA SUPREMA 
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REFERENCIAS 

 

19. JURISPRUDENCIA 

 CASACIÓN N° 3130-2015-LA LIBERTAD. 

(del 11 de Agosto del 2,016) 

 La reivindicación implica, de manera inseparable, el reconocimiento del 

dominio y la restitución de la cosa a su propietario. Artículos 923 y 927 del 

Código Civil. 

 

 CASACION N° 1783-2005 - ICA 

(Publicado el 01 de Agosto del 2,006) 

     La Corte Suprema se ha pronunciado en un proceso de reivindicación que 

ha sentado jurisprudencia, que si de lo actuado en el proceso se acredita 

que el demandado por reivindicación ha construido de buena fe en el 

terrero de propiedad del actor, entonces resulta  aplicable la norma que 

contiene el artículo 941 del Código Sustantivo, debiendo el accionante  

optar, en ejecución de sentencia, entre hacer suyo lo edificado u obligar al 

invasor  a que le pague el predio.  

 


